
SUPLEl\lEXTO. 

COPL\S DE LA E\f PERA TRIZ. 

1861. 

Noviembre 2.-Carta del Barón de 
Bach.-Habla del triunfo ele Juárez sobre 
Miramón y sus excesos, y dice_ qu~ aun 
quedan elementos de orden y el mAuJO del 
clero, número 1. 

Enero 22.-Protocolo secreto rle :\íira
mar, entre el Emverador y 1\lmonte. , E11 
el artículo cuarto se habla de un presta
mo de cien millones, con garantía d_e los 
bienes del clero no enajenados, obtememle 
el consentimiento del Papa. Se le garan
tizará un interés ele cinco por ciento si se 
vendiesen, número 2. 

Julio 1.-Carta de Hidalgo á Almont". 

-Reconociendo la necesidad de llevar á 
efecto la enajenación hecha de los bienes 
eclesiásticos, dejándo.le en libertad para 
adquirir y abriendo negociaciones con Rn
ma, número 3-

Julio 8.-Idem al Darón de Pont. acon,· 
pañándole copia ele la anterior v dicién
dole que se le dió el encargo el~ da•· es,· 
consejo, aunque contra su voluntad. w'1-

111ero ;1. · 

Cartas del Arzobispo y de Almonte a1 
Emperador, de fecha-, dudosas, relati,·:n 
ft negociaciones con Roma, envío de un 
Nuncio conciliador suficientemente au(1,ri 
zado y proyecto de préstamo, con garantía 
de los bienes del clero v consentimient·,, 
del Papa, números 46. 49. · 

Enero r8.-Carta ele Gutiérrcz Estrada 
al Jlarún de Pont. lndica, entre vario~ 
clocumentos. que parece remitía la cart.1 
de .\'apoleún á Forcy, fecha 13 de Julio úl 
timo, eti que le ordenaba: "tranquilizara 
:í. los poseedores de bienes nacionaliza -
dos." Repúgnalo Gutiérrez Estrada. ad
virtiendo que ellos srílo eran útiles ;\ par
ticulares. l'l1 general r,lranjerns. número 
5. 

\l:lyo 11 . ..:.._El :\linistro l,int ,1iju cÍ la 
Emperatriz que los cons!:'rvadcre·::. e<,a-
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ban persuadidos de la imposi~ilidad el~ la 
restitución de bienes, y que solo recob;a 
rían los legatmente enajenados, arr7glan 
closc para los demús con Roma, numero 
7. 

Junio 12.-Proclama ctc Forey. núrnero 
8. (\'ide s. los Apunte,.) 

Julio 3.-Cart~ de N~poleón á Forc,, 
dúrnlolc instrucc1oncs. numero 9-

Scptiembre q.-Carta del Emperador _al 
Palla indicándole la conve111enc1a de tc1-

c ( i • ¡· , t 1 minar la curstión mexicana y pt< 1enc o.~ 
el envío de un representante, nurncr~ 11. 

Septiembre 25.-Carta de Arrangoiz _ _;t1 
Arzobispo, refiriéndole la conversac,on 
con Napoleón y ¡0 disgustado que estaba 
con la Regencia. Ap_oya todas sn~ '.'':.ª' 
" aconseja al Arzobispo c¡ue se so1,1e.~. 
i1úmcro 12. , . 

Septiembre 25.-Idem de Xapo!enni n,
. ¡· " lil clu\'éndole una de Forey: < ice_ que s1 , 

se hace una declaración ex~l!c1~a rcspccl,,) 
ele la venta <le bienes ecles1ast1cos, JU?.~,1 
como imposíble el establecimiento de b 
monarquía en Jféxico.'' número 13.-F1; • 
re,· se queja ,le la debiliclacl de -~lmonl ~: 
ptlr las resistencias á lo _relati_vn a h1r-rn .. 
t'cksiústicos y otras prov1clenc1as. 

Octubre 22 y 25.-Artículo <le "b l•.,
tafet_...,•· insertando los comun1cad1,s, J·.; 

pwtesta del Arzobispo y proclama de l:·,-
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zaine, número 15. (Pub. en 25 de Octu
bre.) 

Octubre 20.-Protocolo de la sesif•n <'.e 
la Regencia, concurriendo á ella Bazai11c 
y Budín. Tratáhasc de decretar el reco
nocimiento de las enajenaciones de h1e-
11es eclesiásticos y sus consecuencias. El 
Arzobispo se opuso, número 16. 

_Carta de Arroyo, lamentando el caso 
Dice que eran providencias acordadas de 
a11temano, y que no se publicaron, espe
rando al Arzobispo. Dice que ésk lle,,ó 
el día. " 

Octubre r r.-Llegó á ~léxico v el. 
Octubre 18.-Entró á la Regéncia, nú

mero 17. 
.1 ulio y Agosto. 
.\gosto 13.-Confcrcncia del Arzobispa 

con Napoleón sobre los decretos del Go
bierno, relativos á días festivos, e~trac
ción de moneda, secuestros y otras ,lisp, 
siciones de Forey relacionadas con los 
bienes eclesiásticos. El Arzobispo pedía 
explicaciones y reglas para conducirse, á 
fin de evitar discordias con los agente, 
franceses. Napoleón contestó que todo 
iba bien; pero que se había obrado co11 
precipitación: manifestó que no le satis
facían aquellos actos; pero que era nece
sario oLrar con mucha prudencia, para 
impedir el mal efecto, y que la interv~n<.:ión 
no perdiera su prestigio. Dice el Arzo-



-392-

bispo que Napo"Ieón 110 se t~anifcstó_ con 
sus ideas respecto á la cuestión de bienes 
eclesiásticos. 

Habló también, preguntantlo si sería 
posible hacer un préstamo en :Mt:xico. 
(Carta del Arzobispo al Ei~1peraclnr de 
París fecha 15 ele Agosto, numero 18.) 

Octubre 20.-Comunicaclos.-Protocolo 
ck la Regencia.-V. s. · , 

Octubre 27.-Carta de Almonte al b11-
peraclor: dícele (fecha 27): 

-Que la cuestión eclesiástica no se pu~-
de arreglar en París. 

-Que la debilidad del Gobierno la ,.,~
pone á que se corte, sin que pueda eri-
tarlo. 

-Que 13azaine, en conformidad con 
sus instrucciones, urge para que s,e resu_el
van diversas cuestiones, que sena 111e1or 
reservar, y que con trabajo se han rl'tar-
dado. . . 

-LMnenta que estas cx1genc1~s. hapn 
cambiado las disposíciones conc1liatona!> 
del Arzobispo. 

-Lamenta el retiro de Saligny, pur su 
influjo en el clero. 

-Recomienda que el Nuncio fJUC ~e 
envíe sea persona de carácter, para )rnccr 
entrar en buen camino á los recalc1tra11 · 
tes suficientemente facultado y capaz de 
pe~etrarse de la situación, número 19. 

Comunicados. 
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Octubre 27.-Carta de Arroyo á Gutié
r'.~z Estra,da.-Reconoce la difícil posi
c10n del. Arzobispo y el derecho del Clero 
Y. despoJa<los, bueno en otras circunstan
c!as, p_ero no e_n las actuales, que la Fran
cia exige 1 quiere establecer todo aquelk 
que ella b_ene . establecido, sin cuidarse de 
la conve~1,enc1a,, y como los jefes de la 
Interyenc1on estan apoyados en las ins
trucc1o~es de Napoleón y tienen la fuerza, 
necesano es adoptar la Intervención con 
t~das sus consecuencias. Acaso el Árzo 
b1sp~, n? puede hacerlo por su caráctrr 
ecles1astico. 

El único remedio sería la pronta venida 
del Emperador, quien resolvería la cue:i
~ión con~orme á los intereses de México, 
111depend1entes de los de Francia celr
b:ándose un Concordato. Urge por' la ve, 
mda, acompañado del Nuncio y con las 
bases de su arreglo, número 20. 

Partido conservador. 
Las. impresiones que los comunicados 

produJeron en este partido las manifiestan 
las cartas siguientes: ' · 

-Queda sin remedio lo eclesiá~tico : 
los bienes en poder de sus detentadores 
que los adquirieron á vil precio. (Rodrí
guez de San Miguel), número 21. 

-Forey había convenido en suspender 
todo lo relativo á bienes eclesiásticos hasta 
que se resolviera "por la autoridad ecle-
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siástica, única competente en la materia. 
Bazaine ha suscitado la cuestión, luego 
que entró el Arzobispo, suscitando con
flictos," que pueden producir funestas con
secuencias. (Vergara á Gutiérrez Estra
da), número 22. 

La venida del Arzobispo les hizo com
prender que las operaciones de la Imer
vención no estaban ele acuerdo con la, 
generosas intenciones de Napoleón. con 
las benéficas miras del Emperador, ni me
nos de acuerdo con el Papa. 

Arranque furioso contra los juaristas r 
Juárez, que están en posesión de todo lo 
usurpado, y que confiscan los bienes de lo, 
conservadores. 

La Regencia está dividida.-Almonte y 
Salas están subyugados por Bazaine y Bu
dín, aunque conocen que algo de lo que 
se dispone no es conforme á las inspira
ciones de Napoleón. El Arzobispo vota 
con su conciencia y con la confianza _que le 
inspira el conocimiento de las intenciones 
de los soberanos de Europa. (Campos é 
Hidalgo), número ... 

Lo que pasa, dará por resultado la di
Yisión del partido. Bazaine insiste en sus 
pretensiones ( enumera las del protocnl•J 
del día 20). De aquí se seguirá que los 
Obispos protesten, que remitan las cen· 
suras se alarman las conciencias, la Inter
yención sea estéril, que los funcionarios 
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actuales renuncien y los reemplacen los 
reformistas. 

¿ Qué resultarú si cuando el Emperador 
venga se ha_lla con que el partido republi
cano, enemigo de la Intervención es el 
único que lo ha de sostener? ' 

El Arzobispo es el centro de todo e! 
partido del orden (Bonilla á Gutiérrez Es
trada), número .... 

Lo que pasa es muy grave. y si no afec
ta la resolución de la gran cnestión, de qur 
depende la felicidad de México, sí se re
tardará la pacificación del pals. porque 
en ella no tomará parte la gente honrad1. 
que ha caiclo _en un mortal desaliento, poi 
el giro dacio a los negocios, especialmen'.•: 
los que afectan la conciencia. 

Cuando la prudencia aconsejaba man
tener sin resolución las graves cuestiones 
eclesiásticas, según lo convenido con Fo
rey,, se ha exig:ido lo contrario, luego· que 
llego el Arzobispo ( enumera lo contenido 
en el Protocolo del 20). El Arzobispo 
resiste, y el resultado es el descontento 
general. 

Se_ causará un trastorno general, y los 
Magistrados y Jueces renunciarán, antcr; 
que ejecutar esas disposicinnes. (Andra
de á Gntiérrez Estrada). número 25. 

Los tribunales rehusan juzgar con arre
gfo á los comunicados. y se trata ele darle~ 
fuerza ele ley. (Refiere su historia desde 

' 



Forej,.) Las exigencias respecto á los pa
garés, pueden hacer perder todo lo hech•> 
desde Junio. El caso es irremediable. To· 
do lo que pasa es providencial, y esta e~ 
la esperanza. (M. López á Aguilar), nú
mero 26. 

-México y Puebla están más conster
nados que en los días de J uárez. Los 
Obispos tratan de volverse á la Europa. 
Toda la sociedad está horriblemente con
movida por las exigencias el(! Bazaine, de
bilidad de Salas y celos políticos de Al
monté. (Fr. Pablo á Gutiérrez Estrada), 
número 27. 

-El Arzobispo se volverá á Europa, 
pues los decretos salieron aún sin su cono• 
cimiento. La · Corte renunciará. (Anó
nimo á Gutiérrez Estrada), número 28. 

-Han salido comunic,ir)os, y se espera 
el decreto que los legalice. Esto, el tem
plo protestante, planteado en San Ildefon
so, sobre lo cual hubo contestaciones 
aimargas, y algunos triunfos de disidentes 
han producido muy mala impresión. 

Los propietarios dicen, y es voz común, 
que todos desean mejor entenderse con los 
puros, que al fin son mexicanos, que n,) 
sostener la reforma impuesta por las b:i
Yonetas francesas. 
· Sólo el Arzobispo supo conservar su 
dignidad; mas nada puede. 

El partido con:;erva~or escribía en esa 
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fecha, para que se n1 ')dificara la Regencia, 
nombrando dos más para dominar el par
tido francés, representado por Almonte y 
~alas. 

Si el Emperador no viene pronto, del.Je 
enviar instrucciones, para que no se to
quen estas materias. (Miramón á Díaz), 
número .... 

Provecto de nacionalización del Conlk 
del Válle, número 30. 

Reformistas. 
Octubre 25.-Es sensible que el Arzo

Hspo se disponga á crear dificultades. 
prdcndiendo la restitución de los bi~nes 
eclesiásticos. Este es un suicidio v ata
que á todos: exige la total subyugación 
del país. 

Sólo se puede exigir Ja revisión de los 
actos ~audulentos, pero en beneficio de 
la nación y no del clero. Este será man
tenido como en los otros países. 

S. A. debe considerar como un acto im
político la reorganización de una corpo
ración que por su riqueza é influencia pue
de colocarse á la cabeza del Estado. 

Si el Arzobispo no se modera, se crea 
rá un antagonismo entre él y Bazaine. 
quien no podrá adoptar 1111a conducta di
rectamente opuesta á las órdenes que ha 
recibido del Emperador. (Carta de Bour
dillon al Barón de Po11t), número 3r, 



K oviembre 9.-Decreto dando fuerza 
ele ley á los Comunicados.-V. s. 

l fistoria de la expedición del decreto ú 
orden. 

Nulidad de ella, por la incompetencia 
de los que la dictaron. 

Ese acto ha llenado de turbación la ci•t· 
dad; todas las esperanzas se han perdido. 

El Tribunal va á ma11ifcstar que su con
ciencia no le permite tuunplir la orden, ~ 
también los jueces. Llamarán á los pu
ros de J uárez, porque sólo ellos las ejc
nitarán. 

Encarga que se cien órdenes á Bazainc 
para que suspenda, reservando la decisión 
al Emperador. 

Entiéndese que el empeño en hacer efec
tivos los pagarés, es interés de un gran
de interés, pues de otro modo no se ex
plica. Si ésta es sólo sospecha, se com• 
prende el efecto que causa ·en la socieda~, 
y principalmente entre la gente honrada. 
(Lares á Velázquez de León.) Hablóse, 
efectivamente, de una manera muy des
honrosa, particularmente contra Budín,. 
número 32. 

Noviembre 10.-Exposición de la Corte 
de la Regencia, manifestando que su con· 
ciencia no le permitía obsequiar la or
den. 

Noviembre IO.-Es urgente que el Btn· 

perador venga, pues aun cuando nombre 
1111 Regente, la crisis continúa. 

Los muchos interesados en los bienes 
eclrsiústicos urgen, y sus exigencias nJ 

1lrjan ele influir algo en h. completa paci
ficación del país. 

Los puntos del Protocolo deben venir re
sueltos por el Emperador, de acuerdo con 
el Papa. Si los bienes se nacionalizan, se
rá indispensable que el clero quede dotado 
ampliamente. (Arroyo á Gutiérrcz Estr;.
,b ). número 33. 

:'.\oricmbre 7 á 15.-Protesta del .\rzo-
hispo contra la orden del 9.--Hace su me
nuda historia . Protesta de nuliclacl no reco
n0ciéndola como acto de la Regencia. Pi
de que se publique en el Periódico Ofi -
cial. (Las circunstancias que concurrie
ron exacerbaron la irritación, pues el ;\r
zohispo fué eng-añado y burlado. número 
.l4• (Se litografió y circuló.) 

Xoviembre 17.-Los Regentes decla
ran su destitución. (Cítase este hecho en 
las protestas de los Obispos.) 

Xoviembrc- 23.-Rcpresentación ele va
rias personas prominentc-s del partido con
servador al Emperador. snh1'e el último la -
mentable suceso. ocurrido con la clestitu
ciún clcl Arzobispo por sus colegas. pan 
consumar la injusticia é inmoralidad (k 
la Yenta ele tres millones el,, pesos en fin
cas del· clero por $80,000 <le pagarés, pro-

I 
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cedentes de la escandalosa usurpación en 
favor de cuatro ó cinco casas que los mo
nopolizaron. 

La sabia y prudente medida, de que no 
se dictaran medidas parciales, reserván
dolo todo al arreglo general, había tran
quilizado las conc.iencias; mas hoy se ha 
herido la conciencia, se han V1olado todos 
los principios. 

Excítanlo á que abrevie su marcha, co
mo única esperanza. 

Noviembre 23.-Representación de la 
Corte de Justicia sobre el mismo asunto 
de la destitución del Arzobispo, y urgen
cia de la venida del Emperador. La ex
poliación de la J glesia se ha consumado y 
legalizádose la enajenación, sin el asenti
miento del Papa. 

Esto ha producido un disgmt-0 y des
aliento general, porque ve herido su sen
timiento religioso, el cual produjo su pug
na al Gobierno de Juárez; por él acepto 
la Intervención y proclamó al Emperador, 
número 37. 

Diciembre I 5.-Orden ele la Regencia 
sobre Capellanías.-Y. s. 

Diciembre 26.-Exposiciún de los Obis
pos.-Proclaman las censuras. 

Diciembre 31.-T dem ele la Corte á los 
Regentes: hacen suya la de los Obispos. 
y manifiestan que no ejecutarán la ley. 
(Obraron con precipitación ; debieron ju~
gat por ella, desechándola.) 
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1864 

Febrero 23,-El Arzobispo trajo plenas 
fa~ultades del Papa para preparar los tra 
baJOS y establecer los preliminares á fin 
de q~e á la venida del Emperador' y dl·l 
Nuncio se pusiera en ejecución lo qu·: 
acordaran. 

1EI Emperador no había dacio respuest:i 
alguna; mas persona verídica le aseguri'i 
había escrito á Almo111te. manifestándole 
que á la distancia que estaba no podía juz
gar sobre los motivos que habían produ
cido la sepa.ración del Arzobispo ; que sen
tía los disgustos que había sufrido, v qt11• 
por ellos se había hecho acreedor al-recn
nocimiento nacional. La misma persona 
le elijo que también le escribió á Almon
te la Emperatriz de los fra11ceses felici
t~nclole por su conducta, dándole l~s gra -
c1as por haber seguido á la Intervenci<",11 
y _haber separado al Arzobispo, suponien
do á éste influido por el espíritu de partí-• 
do. 

Si el Emperador no repara los abusos 
cometidos, será más grande el chasco para 
el Arzobispo, pnes animado por sus pala
bras y exhortaciones, fué como se deter 
minó á volver, para llenar la misión q11e 
trajo, y así luchó contra la debilidal'. <le 
<'\!monte, apoyada en h fuerza de Bazairn: · 
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y contra la estupidez de Salas, aprovecha
da por el primero, "que ha querido ser el 
único en la situación." 

Aguardará pacie,iie la resolución del 
T,jmperallor; m~s el día del desengaño ha
rá uso de todos sus recursos y curnplir:l 
con lo que exigen sus deberes. (El Ar
zobispo á Gutiérrez Estrada), número 37. 

Junio.-Exposición de varios mexicanos 
al Emperador, á fin de que mande suspen
der las órdenes relativa.is á pagarés. Traen 
su historia y se fundan en consider~ciones 
religiosas1 políticas y económicas. Dicen 
qne se ha dado á aquéllas el carácter de 
provisionales hasta la llegada del Empera
dor. (Esta idea y creencia que infundía 
era fatal, por la reacción que produciria el 
,lesengaño.) 

Suponen que la resolución definitiva, se
rá con acuerdo de ambas potestades, nú
mero 35. 

Opiniones de extranjeros. 
Eoero 25;-Hay una cuestión capita{ 

riue debe estudiarse imparcialmente, co1131-

rleri\ndola como la base fundamental so
bre que debe asentarse el nuevo orden ct ,· 
•·osas: tratan de los bienes eclesiásticos. 
que representan un vaior de tresciento.., 
nillones de pesos, v qne no pudiendo clc

\"Olverse al Clero, han siclo dilapidados de 
1 J manera más escandalosa. 

Sorprende eómo se ,!~snaturalizan los 

hechos y se pintan en Europa, para darles 
un fondo de legalidad que no se encuentra 
en mnguna de las medidas que les con
ciernen; pmtura que, lejos de ser exacta, 
es deplorable y funesta, porque extravía 
la opinión, apoyándo'.a sobre la mayor in
moralidad y falsedad. 

Lo que se ha hecho no se parece á nada 
de lo que se hizo en Europa y de esos 
~iene~ sólo se han aprovechad~ un peque
no numero de monopolistas, amigos y 
compadres del Gobierno de Juárez, etcé
tera. 

D.esorden y contradicciones de los tít1•
los expedidos á los adquirentes. 

La prueba de la dilapidación es que dos 
meses después de la enajenación proclamó 
Prieto la bancarota. Así el mismo partido 
demagógico clamó por la revisión. Se 
habría llevado á efecto si no lo impiden 
Doblado y los del Gobierno, que tenían 
parte en las adquisiciones. 

Esos bienes deben devolverse á la na
ción, reconociendo á los adquirentes los 
desembolsos hechos, pues aquéllos son el 
ímico recurso que tiene e1 país para man
,enerse y hacer frente á sus créditos. 

Por salvar el interés de unos cuantos 
ag-iotistas, se va á la bancarota y á las con
tribuciones que agobian el comercio )' la 
agricultura, aniquilada por l:>s bandas de 
salteadores. (Carta del General Bosqn~ al 

MKMOR[A8.-T. lf.-26 
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Barón de Vincent, Senador), número 4ó. 
Noviembre 26.-Siento no poder hablar 

en términos lisonjeros del Arzobispo. 
Compréndese cómo un sacerdote puede 
ser celoso por la causa de Dios y ele la 
Religión;masnose entiende que lo sea por 
unos cuantos acres y efectos de la tierra. 
prefiriéndolos al bienestar de siete millones 
de habitantes. 

Propiamente, la Iglesia ha siclo nacio
nalizada, justa ó injustamente; lo mis1110 
se ha hecho en todas las partes del m•.111-
do: para destruirlo es necesario hace,- la 
guerra á toda la población. La sóla ten
tativa privaría á México de la, simpatías 
de todas las potencias europeas. (Carra 
de Bourdillqn á Gutiérrez Estrada), núr1e
ro 4r. 

1863. 

Correspondencia de Europa. 
'Diciembre.-Tuvc una larga conferencia 

con Forey. Este censura el curso de los 
·acontecimientos: deplora resueltamente 
que la Regencia hubiera querido gobernar, 
y aunque gobernara demasiado, cuando 
debió limitarse á administrar, y esto prin
cipalmente en lo que concernía á los !J1enes 
eclesiásticos. 

Sólo Ormechea tenia energía, virtud y 
talento, aunque el Mariscal no admite sus 

principios, que dicen son los del siglo 
XIII. 

El Mariscal tocó la cuestión religiosu, 
d~clarando que es la gran cuestión de Mé
xico ,y advirtiendo: que debió habc1 se re
servado. 
. Su opinión respecto á los bienes eclesiás

ticos, es que debió reconocerse con,o irre
"º';e!ble lo legítimamente adquirido, des
pues de una seria averi 0 uación . f Caria 
de Gutiérrez Estrada al Barón de _1-'ont), 
número 42. 

.. Diciembre 15 y 19.-Carta ele Gutié:rrez 
Estrada al Barón ele Pont. 

Muy importante por sus apreciaci0nes 
y porque representa el espíritu del parti
do C?)1servad~r e1~ i\féxico, como c¡1!•.~ él 
tamb1en se lo msp1raba. Refleja el esta•Jo 
moral de ~[éxico, número 43. 

Carta de Aguilar al Arzobispo.·---! 111 -

portante. 
. Man!,fiesta el otro aspecto "político-rc

hg1oso ele la cuestión. El desarrollado 
por Gntihrez Estrada era más rcfü,ioso 
y de partido, número 44. ·' 

Diciembre 19.-Carta de Mr. de Ciu
trat á Gutiérrez Estrada, que manifiesta el 
espíritu del Gabinete francés. 

Drouyn de L'lrnys juzgaba que se l1a
bí~ procedido con demasiada preci¡,ita
e10n, y que todas las cuestiones ¡:ra,·es 



debieron reservarse á la decisión del Em
perador. 

Napoleón no había roto el silencio res
pecto á la primera protesta del Arzobis
po. Debía conocer la segunda, pues de 
ella se hace mención en esta carta. 

1863. 

Actos oficiales del Emperador, del TO 
de Abril de 1863 al 12 de Junio de 1&i.¡. 

Abril TO.-Restablecimiento de la ú1 cien 
de Guadalupe, con reformas, tomo 2, nú
mero 78, página 4. (Ya se le habia ade
lantado la Regencia.)-Miramar. 

Nombramiento que hizo, íd. 
Idem de Almonte, Lugar Teniente, 

ídem. 
Mayo 28.-Id. íd. Gran Mariscal de la 

Corte y Ministro de la Casa Imperial. :\ 
bordo de la "Novara." No le satisfizo), 
número 72 v. 

1 dem la Emperatriz de Damas de Pala
cio, número 79, página 4. 

Abril TO.-La Emperatriz ejercerá la 
Regencia, por imposibilidad del Empera
dor, número 8o. Repitióse, por equivoca
ciones notadas. 

Abril 10.-Establecimiento de la ('omi
sión de Hacienda en París, número 91.
(Miramar.) 

Reconocimiento y pago de créditos. 
ídem. 

Abril 11.-Empréstito, aplicación, nom
bramiento de Germiny, gastos de la co
misión, número 2 1 página 2. 

APUNTES. 

1840.-Gutiérrcz Estrada emite la pii
mera idea de Monarquía, número IOJ,·
("Diario" de 1864.) 

1846.-El General Paredes se propone 
llevarla á cabo; inoportunidad que lo des
gració, íd. 

1845.-Santa-Anna procura el estable
cimiento de la 1Ionarquía, íd. 

1848.-El Partido liberal quiere traer 
tropas extranjeras. 

1863.-Napoleón dijo: "Esta expedi
ción será la página más bella de mi reina
do," número 103, página 4, íd. 

-Noticia de su conocimiento y relacio
nes con el Emperador, número 123, pá
gina 3. Su gobierno en Lombardía. 

-El ~Iinisterio no era solidario. El 
· Emperador disponía y mudaba con cada 

Ministerio.-Decreto gravando la indus
tria, página 477. 

1854.-Julio 1.-Plenipotencia á Gutié
rrez Estrada, para que promueva el es
tablecimiento de la monarquía. "ü,ario,'' 



tomo 3, página JOI. (Historia del s1•ceso: 
su destierro.) 

1861.-Noviembre 30.-Carta de Sdnla-
0\1111a á Gutiérrez Estrada, aceptando la 
candidatura de Jl[aximiliano v ofreciendo 
sus servicios, íd., página 101 ... 

Octubre 15.-Carta, íd. íd., página 10s. 
186},-Enero 29 y Marzo 25.--Cartas 

del nnsmo en el propio sentido, y ofrecien
do trasladarse á 11éxico, tomo III ¡)áo'ina 

' "' 217. 
1857.-Hidalgo propone á Napoleón la 

/donarquía y la Intervención. (Cana su
ya, Agosto 28 de 1864.) 

1862.-Carta de Prim á Napoleón sohrc 
l'i establecimiento de la J\lonarquía, y dis
curso suyo (llamado profecía), en el Sena
,1'?. ("Clarín'' de ll de Agosto rle 1867, 
numero 330.) 

1857.-Dictamcn al Gobierno de Co
rnonfort, sobre reclamaciones de uno, fran
ceses. 

Ideas políticas. 
Libertad, igualdad, fraternidad. Resulta

dos de la proclamación de estas ideas, nÚ · 
mero I 39, página 2 

Derechos del hombre bajo la ~lonar
<Juía, número 140, página 3. 

Derecho de los pueblos para mudar stl 

gobierno, con justas causas, número 14~, 
página 2. 

Ideas sobre el comunismo y demagogía. 
11Diario," v. página 74. 

Los bandidos son perseguidos en todas 
partes, sin reconocerles la bandera política 
que tornen. Durante la guerra de los Es
tados Unidos se envían federales y code
derados para perseguirlos. "Diario,'' pá-
gina ro3. . 

Constitución de 1857 y su gobierno. 
Resumen histórico. 41 Diario," tomo 3. pá-
gina 78. · 

Profecía de Iturbide respecto á la Repú
blica. Memorias, etcétera, página .... 

España y América. ("Oarín, números 
323 y 24.) .. 

Raza española : guerra CIVIi en toda, 
partes; su carácter. 

-El de la raza.-Su decaimiento. 
-Idea de una confederación entre ellas: 

'impracticable, por faltarles un centro rle 
unión. 

-América comienza en los Pirineos.-
EI porvenir ele España está en Amér: 
ca. 

-Confederación con España. 
Criminalidad en Inglaterra.-El Lihro 

Azul de 1866, dice que en una parte de s;t 
población, estimada en. cosa de vemte 1111-

llones, hay 141,000 cnmmales. Est? da 
la proporción de uno por 142 habitan-
tes. 


